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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de junio de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente demanda se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

* Adecúe la solicitud de pruebas testimoniales a lo dispuesto en el artículo 6 inciso primero del Decreto 

806/20. 

 

* Adecúe la solicitud de prueba pericial a las prescripciones del artículo 227 del C. G. P. 

 

* Adecúe el juramento estimatorio a lo dispuesto en el artículo 206 del C. G. P., determinando de forma 

específica de donde provienen las sumas asignadas a cada uno de los conceptos de orden patrimonial, 

por los que se solicita sean condenados a pagar los demandados. 

 

* Manifieste en cuál municipio se encuentra ubicada la dirección de notificaciones del apoderado de la 

parte demandante, suministrada en la demanda.  

 

* Suministre la dirección física de notificaciones del demandante, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del C. G. P. 

 

* Acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 inciso cuarto del Decreto 806/20, aportando 

los documentos relacionados en el numeral 11 del acápite del escrito de demanda denominado 

“Documentales en Formato PDF”. 

 

* Aporte poder conferido para el ejercicio de la presente acción, que reúna los requisitos que para el 

efecto dispone el artículo 74 del C. G. P. o el artículo 5 del Decreto 806/20, pues pese a ser relacionado 

en el acápite de anexos de la demanda, no fue allegado con esta. 

 

* Aporte copia legible de los documentos relacionados en el numeral 7 del acápite del escrito de 

demanda denominado “Documentales en Formato PDF” y obrantes en los folios 107 al 113 del 

archivo digital número 002. 

 

* Debe indicar las razones por las cuales no existen pretensiones de condena contra la totalidad de los 

demandados. 

 

* La pretensión primera devine ininteligible en sus primeros renglones. 

 

* Conforme a lo dispuesto en el artículo 82 numeral 5 del CGP, debe exponer los hechos que le sirven 

de sustento a la pretensión tercera. 

 

* En el archivo número 02 que contiene parte de los anexos de la demanda, el croquis está ilegible e 

incompleto el respectivo informe policial de accidente de tránsito; los folios 102 y 103 están ilegibles; 

folio 107 la factura está incompleta y en parte ilegible; totalmente ilegibles los documentos de los 

folios 108, 109, 110, 111, 112 y 113. 

 

En razón de lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual promovida por 

Carlos Andrés Rueda Acevedo contra Wilber David Arévalo Céspedes y Jesús María José Romero 

Almanza, de acuerdo a lo señalado en la motivación del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades 

señaladas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 



Proceso Verbal 

Radicado 680013103006 2021 – 000146 – 00 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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